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 Madrid, martes, 11 noviembre 2025

SISTEMA ESTATAL CONTRATACIÓN CENTRALIZADA
 

INFORME FAVORABLE CONDICIONADO DE DOCUMENTO DE INVITACIÓN
 
 

N/REF:                 SL_24/2022_5075/2025
ASUNTO:             Informe previo documento de invitación SDA 24/2022
DESTINATARIO:   CONSORCIO UNIVERSITARIO DEL CENTRO ASOCIADO A LA UNED EN
PONFERRADA
 
 
 
 
Ha tenido entrada en esta Subdirección General el documento de invitación con fecha de firma el 10
de noviembre de 2025, correspondiente a un contrato específico tramitado en el marco del sistema
dinámico de adquisición SDA 24/2022, para el suministro de equipos de comunicaciones, servidores y
sistemas de almacenamiento.
 
El título del contrato es  Adquisición de Servidores y Almacenamiento para Infraestructura IA. El
presupuesto de licitación es de 393.261,90 euros,  IVA no incluido.  El  documento de invitación
requiere informe favorable de la DGRCC, de acuerdo con la cláusula 27.4 del pliego de cláusulas
administrativas particulares (PCAP) que rige el mencionado sistema dinámico de adquisición, así
como el apartado 4.1 de sus instrucciones.
 
En el  sistema estatal  de contratación centralizada corresponde a los  organismos destinatarios
determinar las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato, garantizar la idoneidad de
su objeto y contenido para satisfacerlas, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria;
elaborar el documento de licitación de los contratos específicos respetando los términos establecidos
en  los  pliegos  reguladores  del  sistema dinámico;  la  elaboración,  custodia  y  conservación  del
expediente administrativo del contrato específico; y la determinación del presupuesto de licitación.
 
El  informe  que  se  emite  al  documento  de  invitación  antes  referido  tiene  carácter  favorable  
condicionado a que se realicen las correcciones que se indican en el anexo, por lo que se podrá
continuar con el procedimiento de licitación sin necesidad de solicitar nuevo informe preceptivo a esta
Subdirección General.
  
Por parte de los servicios del organismo destinatario, se realizarán las actuaciones precisas para la
aprobación del correspondiente gasto y para la licitación del contrato específico, en los términos
establecidos en el PCAP que rige el sistema dinámico de adquisición SDA 24/2022 y en el documento
de invitación objeto del presente informe.
 
 
 
  
 
ANEXO DE CORRECCIONES Y RECOMENDACIONES A INCORPORAR EN EL DOCUMENTO DE

INVITACIÓN
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1) En la portada del documento de invitación, se debe recuperar la redacción original del modelo, de
forma que figure “(Expediente nº 2022/48)”, pues este número se corresponde con el número de
expediente que el SDA 24/2022 tiene asignado en la PLACSP.
 
2) En el apartado Contrato financiado con cargo al presupuesto de la Unión Europea, se ha indicado
que el contrato específico no es susceptible de ser financiado con cargo a fondos europeos. En
consecuencia, se recomienda eliminar del documento de invitación las páginas relativas a la “Adenda
para los contratos financiados con cargo al presupuesto de la UE”; o, alternativamente, indicar “NO
APLICA”.  
 


